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1. OBJETIVO

Establecer los pasos para solicitar y entregar la copia de la Historia Clínica a los usuarios del Programa de Salud Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. DEFINICIONES

2.1. Historia clínica. Documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Dicho documento únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los casos previstos por la ley.

3. DESARROLLO

3.1. El auxiliar administrativo grado 23 recibe el formato F-M-2210-05 diligenciado por parte del usuario, en medio físico o digital, junto con el documento de identificación y para el caso de beneficiarios menores de edad, adicionalmente debe adjuntar el registro civil de nacimiento del menor que acredite el parentesco en primer grado de consanguinidad.

3.2. El auxiliar administrativo grado 23 guarda los soportes documentales, en la carpeta digital correspondiente, de acuerdo con el estándar de historia clínica.

3.3. Cuando se realice la entrega de los soportes documentales en medio físico, el auxiliar administrativo grado 23, previamente digitaliza los documentos, crea un archivo pdf, y lo guarda en la carpeta digital correspondiente, de acuerdo con el estándar de historia clínica.

3.4. El auxiliar administrativo grado 23 envía el archivo creado vía correo electrónico a el profesional administrativo grado 21, que es el administrador del aplicativo de salud, en un tiempo no mayor a un (1) día hábil.

3.5. El profesional especializado grado 21, verifica si el usuario que está presentando la solicitud, cumple con los requisitos de identificación del usuario y los contemplados en la normativa expedida por el Ministerio de Salud, por la cual se establecen normas para el manejo de la historia clínica.

3.6. El profesional especializado grado 21 genera el informe de la historia clínica en el aplicativo de salud y crea la copia de la historia clínica en un archivo pdf.

3.7. El profesional especializado grado 21, entrega vía correo electrónico o en medio físico en sobre cerrado, según sea el caso, la copia de historia clínica solicitada en un tiempo no mayor a tres (3) días hábiles.

3.8. [bookmark: _GoBack]El profesional especializado grado 21, elimina de manera inmediata el archivo creado, una vez entregue la copia de la historia clínica.
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